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ITS 

o[eatHK) fe non ofmma sin <9dhv:ií? ab¿> oiiaíni * ta 
La Keinanuestra Señdra(Q.I). G.)y su augusta Real 

familia, continúan sin novedad** su importante salud. 

.ujII) cíncS o¿éiansVÍ* v 
REALES DECRETOS. 

i flabiendo llegado ¿ P l a c e r t e P. Francisco Lujan 
Mintt.tr» nombrado de ToaMinio,,vengp en determinar 

D. José Allende, Setewr, M i ^ t r o de Marina, 
en el despacbD Ín te r in d^ aqn^I iMinisterioi que

dando muy satisfecha de] geta ó inteligencia epo que 
loJia Aaafmpefttáüoc|i(1 ael Bibnifdtq ¿sfi^i«;v;. e6| 

1 Dado en palacio á cinco dia ¡agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.«=Está rubricado de |a 
Rea! mano.«=»EI Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomcro Espartare ; , ;> n3 

onvunVíi b taltal »{qnipo aúbin) B$ÍMtteQuy%i& 
íi<X3 ríSbnoqii ioa íío u foíq ábaa S robalriqi 

' ' ! "ífiWáWy libado % eé(í «drté D. Fraaci.^o Sébta 
Crttí^ 'BÜiiKtroriiiim&etU 4¿ la Goberriasldn, vengo 
en determinar que » ? l o ^ é Manuel i^ollaio, Ministro 
de Hacienda, coie'bn et despacho Uik¡A< de aáttél 
Ministérro; (joedando mtfy S.tiéíecha1 del Celo é MtftU 

Dado en Palacio á einco de agosto de mil ocho
cientos cincuenta j cuatro. =Ea tá rubricado de la 
Ráál mano.-E! Presidente dai Cóttiejo de HiMtWM. 
M M M j f l i p A r i U * ^hiiiii" l ? ^ . o o « w f«9/I a¡ 

» .'iUlO lííU2 03Í15 i 

i. ovjofi f.oiii--U'.¡ : ••«•• ó íilí'iaoq bl iia lincJrys ,803Í!il 
' En consideración i las espeeialea cifcunataneiás 
que concurren en D. Pascual Mador, Diputaéo á Cot
íes, y de conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrarle Gobernador 
de f# prtVin«a»éBa¥eéléDa. i ; - ' :\ - f ' i h C f i V " , ; 

Dado en Palacio i siete de «goal»' de mil ocho
cientos einenenta y euatro.=Está rubricado de la 
Healmano—El Presidente del Consejo de miniatro», 
StfdomeiWDapbnwr^; fi"" í .Taíjíaiflóá oiqíaoitaj 
I.. .m.i sldiaoqmi rasad 4 aiibnsv-«^«ilua'n onuili» os 
wtimia laaed ab un^ii i«írji "iwiíini Si\t a! onijidi 3 

néiasloiciB bI A ^ ¿ ^ ^ | ^ ¿ f ^ f j U ^ 9 n B l S ^ ° 1 í ¿ ¡ n í r # * 
plateen en pl9»9|otq olnjtába lo M .V «b 

*e4goen referan á l í . Jdsfr«árí¿ l*Hltf¥ del 
cargo de D i r e c t o r i o s ObrWfilfhíaK y " b q 

Dado en Paiacio á cinco de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatr¿.i»É¿tá rubricado de la 

h ¿iba «-.hiaiisfi '3h ? .noiactn9iioO si eb 
-U dl i la lavi i r - f^ffof ^oliaiífiM %b cpwO im 

Atendiendo á los buenos ser?icios y espeaiahja 
circunstancias que concurren en D, Cipriano Monte
sino, fango 00 nombrarle director general de otara 
públicas. z aoiift>j|Vifiol-iittHeWiM 

Dado en Palacio A cinco de agosto de mil echo-
cien tos cincuenta i coa tres—Está rubricado de ia 
Real ma«o.—BI ministra da Fomento, Franwifce 
Lujan. .oí s i oi(i.:K*t'>ií> ob Oc ob oloiaeh 
-íiod 't>J nmejrn i ! oop ion- :̂ t'<h ' u. ¿rJ °.S J i A 

a^JáimS**m I * W R N A O l O K a «isa 
.tfiionifonq il «nobeni^duO?oi i^q RBbGfiaqrneaeh 
-aliaieiq ndioadléoWWWWIwaiH! IM, .HA 

Atendiendo é las recomendables circunstancias 

http://Mintt.tr%c2%bb


que concurren en D. Manuel Gomes, tengo en nomg 
brarle Subsecretario del Ministro de la,, Goberné 
cion. $ m 

Dado en Palacio 4 cinco de *ago*to4e mil>tbo-
cientos cincuenta y cuatro.—Esta 
Real mano.«-El Ministro de la Go 
cisco Santa Cruz. 

F r W -

S á f l I 

BSPOSICION A S. M. 

Señora: La ley de 3 de Febrero de 1823, que fijó 

ma^M^Ka^^ que 
tenían los pueblos de verse libres de una centraliza-
cion exagerada, la necesidad umversalmente recono
cida de dar mas ensanche al principio municipal, y la 

4 4 las Cortes en la prózima reunión un proyecto de 
| A q u e ^ x c g l e las atribuciones de las corporaciones 
municipios jb provinciales, 

Kcio á siete do agosto de mil ochó
la y cuatro.—Está rubricado de la 

451 Ministro de la Gobernación, Fran-
jDrtii. 

a t 

blicos, evitando en lo posible á los pueblos nuevos sa
crificios, aconsejan que V. M. 4* ^^PC9ÍW§<»í 4 lo 
*»^Awfev\-ef 
blecimifinto no puede tener un carácter permanente: 

bierno de Y . M*preseuta#nu,n;j^ 
que, concillándose los iotereses de los pueblos con los 
generales oel Estado,íseevüen los estreñios igualmen-
te perjudiciales de una centralización que esterilice e| 
principio municipal, y de una descentralización que 
en último resultado vendría á hacer imposible en el 
Gobierno la alta misión* que tiene de hacer ejecutar 
I » leyes e ^ ^ J . M y i ^ o U . Por es|M (/atenea e, 
Ministro qué suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 4 la aprobación 
de V . M. el adjunto proyecto de decreto, 
lab ¥é4f«<MJ 4ffiHja^>de W í ^ ^ í o r o . ^ j L , ! , . R. 

odeo íií'j 'iú 'OJaofis 'ib cinto i otvt.ís'í naobsfl 
lí eb obeetafoi ¿jfff^í ,.WK9BT9B stoexiaaía aotaeia 

de la Gobernación, 
mi Consejo do Ministros, vengo en decretar lo s i -
film te n̂  v sbforviea loeeod sol c obitaib^l^ 
a Jédtculo i ̂  ¡ Los ayuntamientos! y I Diputaciones 
fWotiaciales se arreglarán en -el ejercicio de sus atri* 
bucionea sobre los negocios 
mieos Crios pueblos y»b 
en h ley de 3 febrero de 
•coque se hallaban vigetiUHial .publtcerse «l Real 
decreto de 30 de diciembre de 1843. M{éJ 

Art. 2.* Las atribuciones que la misma ley con-
fiere kMUktü ^ t í ^ y l á W fhWfWWiA/j^serán 
desempeñadas por los Gobernadores de Iss provincias. 

Art. 3 E l Mio is t r im«t /bernac ion presente-
asioasl<-nu)tÍJ >?lútba*m<jw ti¡! i obo9;baal/. 

s con lo que me ha propuesto el Ministro 
ación, y de acuerdo con el parecer de 

áSj; BSPOSICION A S. M . 

Señora: Entre los grandes deberes que la reorga-

reses. Reconstruyendo cpn esmero en este sentido el 
"venerandoiídtñdo derla rimhiistraTTon provtocwhrel 
Gobierno está seguro de ser el int^fp^$tj| najBolo del 

ieados* ptt— -- »**»4MN̂ifîMŴ^ 
la nación-, porque el Gobierno reconoce el primero la 
justiciaj la a g e n c i a q ° < t ^ ^ p f p i ñ a t a P ¡ d e o 

que vAhÍk91 f t 4 M 4 4 W W * ^ 
tanto clvtt como oeonóraicff lie ta~nrrsimr: " 

. ̂ m * $ m * fag^^LW* íñvktotíñr9* 
el ministro que suscribe, da acuerdo con el Consejo 
de ministros, somete á la aprobación de V . M, el SÍ-

Madrid 7 da agosto de 1854.—Señora.—A L . R. 
P. de V . M.=Francísco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me bé espiidíto el 

ministro de la Gobernación, de acuerdo con ei Consa
jo de ministros para el restablecimiento de las Dipo
taciones provinciales, vengo «ti decretar lo siguiente: 

Articulo i.° Quedan desde luego restablecidas en 
las capitales de provincia las Diputaciones provincia
les existentes en abril de 4843, las cuaíes empezarán 
4 funcionar el día 20 del corriente si s« reunión no 
fuéi* pasible antes;-D L* *lqahm%H i¿I—.on«nj U»íí 

Art . 2.° En el caso de que por defunción ú otras 
circunstancias no pudiera completarse el número de 
diputados qae á cada provincia corresponden con los 

oJfcona ob nomo ¿ ei>f Ií.1! no obefl 

•Mmmto*. t ^ w b tib W f t ^ í r r f f^HhtófiPrtftá 6 

la Re«l mano.—El miniitro <J«Jftfi?ií?«WJft^rM-
citco Saota Cruz. 



*o! aidoa . e e l ^ V l W r t l i r í ^ 
-«dio? v ftiJnr>4i) toiifuí! ub fftoi**Bn*:»íioa ob ^oi^i¿;¡ 
i*b lft£(*fot £Q<4>, Unido 4 hteompfdar que 
las juntas anxiliares de gobierno de las provincias re
mitan i este ministerio, si posible fuere á vuelta de • 
correo, un* rehfeion circariÉtatícrada de IdsTempleos ' 
perteneciste* !¿í WsÜo?'lú^lmidoV;'reformados' 6 ! 
WWM&iPW ruü9ipnar W ¡ 
que bayan sido separados ó hecho dimisión de sus j 
deslióos, y las personas que hubieren obtenido nom- j 
bramientos por dichas corporaciones, expresando los ' 
méritos y servicios de los que se hallen én este último 1 

mkiá^i; v í m ' •* ,^ ; T : atsq orna <»ii ,eo]¿] 

cía y efectos correspondientes. Dios guardo é Y . S. 
muchos afios. Madrid 7 de agosto de 1854.—Santa 
Cruz.—Sr. presidente de la junta de saltación, arma
mento y defensa de la provincia de...¡ 
:•:> OfÓait^rJi I:?S eh ftilCi31598 ¡ú Sjffl >.';? sftcd »2j 

al ub le ¿'jiflyiü^ i 

Don Joaé M o l e r o ^ ^ M ^ ^ m . ^ 5 ; j t f . n 
Don Ramón Boig, Ancha de aan Bernardo frente 

¿"la botioa'de M é m ü 

Don Andrés Zumaran, Sacramento núm. 10. 
Don Gaspar Alejandro Sandino, Concepción nú-

ir* 

.otsíivoiu oa fc'n 
De orden de S. M. comunicada por el ministerio de 

la Gobernación se me previene que para que por nin
gún motivo dejen de respetarse las personas y propie
dades adopte sin pérdida de momento las disposiciones 
oportunas para que haya completa seguridad en los 
caminos y dentro de las poblaciones, valiéndose al e« 
fecto de tos individuos de la Milicia Nacional ó da 
hombres armados de lo* ! mismas | ptíoHés,' én ttfnftb 

igirme Wor^sío medid á lo, 
. ero ammw la S'.WÍ fnooiy 

: ff*8«W|r W«K.WfA«P las personas y pro
piedad d* \mmñ&fap* no pffdqna*án¿m¿fMfr alguno 
pacaeoafce#qirJoy éhsuh oa awp ¿goo ^aQpho8fQ 

Madrid 7 de agosto de 1854.r»EI Marques de 

$$!$fy\u aiomvosq alg / sb ¿abijóle >n8 aoJ 
idtiihq b odooíaiJfla uos iwhwiii nrmn al 4 oup 

obi bgpK •f^f l f i lC?»?^ Isabel flúperp, J7 
írd DpnJn^i^l i rs r^Mijr :» ai^tal el c/^oe/sV ebtt I 

;Dao Gleroetoto«García, id^ n» thoijtV tí »b oup 
Doír JrOié ^igi iOMÍii l . t ^ í J 6 V ^- , »'^í oós f# na i 

s . Don José Alverdí, lesus y Marft nj|ili*b 28;^ r 

W'ieiio& 

,»ed Don Juan Gonialetjde Oíbety b»ja4a^deJea-^ní-
«¿leá núniiQ.l'4*/!!n;2 gybeei^ * 6 , ' 6 « o!¿"uf{.l'* v*6l>ü«b 
''ff-^Btttf'ío^1 Martin, ferro-carfíl» estación, laHerea. 

noj ijidaiLÉü- r ni MT'/^'aíftóP» oifnüji obnsnia^ia 
^ ^ M % n ^ M ^ ^ v o »b onmid 

aiifii>ísd la ^atobajadaiia sjfjmeM f-ov!?:.KíiR 9TT|o?at8 
,h oe aidad aop ü»ii4lf| 58 *»)uprd aó1 v soh43 nsS ac 

diHKÉttjde.eoit tofmideflcamelpíopu^i^poicoli
sión de obras, se ha servido acordar se admitan jor-

.«o ^ ' ^ S í ^ ^ f l í W ^ ' W ^ cpnMiíocjjoni^L de esta 
,MhjD[i> VliVJoW^ i i 9 0 l i y ^ f t 9 r i ^ ^ » ¡ ^ ^ a ^ l i al* 
¡l^ajof ^tJrtOtf ífen la organización y armamento de es
ta fuerza ciudadana*. T no siéndole posible verificar 
con la misma rapidez el armamento por el corto nú-
mero d < r ^ M ^ W V' opós i 
tos, para coñs^MlVTo^a^auP^^^^ maestros 

.aoA ira olMid'*)^ i» as ioja*v\ 
armeros qug já ̂ oolinoao^n jft eapraaan^is que 
compren losjínsíles fon bsjjonate y. parAbsaa^fAs que 
se les presente^ abanando porobllas 4 # H p H k exa-

.AC8! »b oííojsü eb • l i i b s l * 

ficacion de los gefes de barricada en que se hayan ba-
Hado y á los que acrediten ser vecinos de esta villa, 

se W f W r^g>ftidos pnen^ d i n ^ s e . f los espre^ao^s 
puntos desde las cinco á las seis del dia de mañana, en 
donde se presentaren á los señores encargados de las 
espresadas obras. Madrid 7 de agosto de 1854.—Por 
acuerdo del escelentísimo ayuntamiento constitucio
nal, Cipriano Maria Clemenain, secretario. 

jLmí 

.^o-lh^wancro 4c Madrato» jua* de primera iasian-
cia del distrito de las Vistillas que despacha interina» 
mente en el da ta AudfMWtkl 

Por al preaente se cita: llama y emplaza a Fran-
bb ohsisiJoa 1» ^bísala I» í»iías 



cisco Ná»Éí#, pitia abi'eo tt! t&mfnó í e ' n i é t * alai 
siguientes al de la publicación de este último' eJWb; 
se présenle en esté juigadoi responder Úe Wí ¿argos 
qué le resüHau en ca"usa <íoe corttr» el mismo ao.,1 J N « ! ^ ! ' ' » l " ' " « l » ' 
^ e ' j í á í l ^ t ó í ' W é r h a r d i n a Cano, ipercftldo: M í1 * 
de no baceflo cóntiooará el procedimiento en rélfel-
dlá.se eUtendeVinlas actuaciones cotflbí esÍÁa&'a8l 
tribunal y le parará el perjuicio qfo'naya lugar. 

S. S„ Micoel élreH'NoÜliJj'ti. 0 1 9 ¡ o W 

<in>,T\ oLiftaipS osa s>b r-áohi. isioít so 

Madrid y julio 29 de 1854.—Por maudado de 

nieJI ¡tu(I . 
j ni i imni-g-B 

ay untamiento^ tih jóVdh W tWá Wdea, sobre los 
juicios de conciliación, de menor cuantié j yerba* 
fes en civil y eh lo Mk\aé\^oVuú abordo del 

P A R I E N O 0 F J G 1 A L 

E l Diario de Alicante publica el siguiente artf- } 

C U l Antéáy^$V fecioió por eitraordinartoexpedido 
desde Valencia la fausta noticia dé 1a entrada def Du
que de la Victoria en Madrid. E l pueblo de Alicante, 
que en el año 1844 levantó únicamente coa Garfa ge- j 

deatwrabaáfisparlt^ 
consigo mismo, y su entusiasmo na aaao a conocer 
pueblo qtft « i t ó l b ^ l i l é í o d ' m t i k m t : Apenas se 
sopo nueva *am íelia, artesww*» dejaron s**< ha
ciendas; el pueblo salia á grandes grupostor-todas tas 
«*PPfc k wMgua.niAlica de 4* ^i l i^ ia sexeqoi^i como 
| » r eneyito en l a ^ ^ 
siasmando al gentío inmenso que en ella había con el 
himno de Riego, euyOs*scteMc* son siernpré nuevos, 
siempre mágicos, siempre arrebatadores, el baluarte 
da San Cirios y los buques de guerra que habia en el j 
puerto saludaban con cañonazos: los balcones de to-
das las casis ostentíBin ^tfttbW fcBt^dfaftf, j Mult i 
tud de frenos» iban eti tod&a direecífr»e* fíferefciitfo | 
ni aoatbrviel MattnlÜeM&aw ?.d M'S.MÍÍO oh peía | 

if*Of d%*of*e tod* Ja; población #MWVv^M«qfM f \ 
«epooUoaamaoU> ¡lampad* ¡Qué5contraste t á ñ e l o - ! 
cuente el que ofrecía la iluminación de esta noche 
3 1 1 ^ I 
da con que cierta* autoridades quisieron hacer cele- ¡ 
btet te basarla de Vieálvaroi 1 »£ a*í*$j sol rtofoaaí 
slli Et pueblo, á quien nunca engaña el generoso ins
tinto que guia todos sus astas, supo fue l la noche 
comprender su 4cjM*r, j curpphó ¿ e ^ « Q J o digno. 
Asi se premian las altas prendas, las recomendables 
virtudes, los heroicos hechos i los hon rosos antece -

iJfeitv ¿ «iioiil oUikoq h tonaUinjoa oí¿!> é nal i rr? 
so-;|^)<Blif0W QonCeWffiaf, canbu^n ?atil*, y por 

aquellos juicios desde la legislación romana basta el 
'día'; f espitando en ségbidr toda*la* disposiciones 
ée Iá actú* 1 « I Espaaa ftjue ta mbl en ítftlerte ton1 b 1 
orden debido, aclara y resuelve sus dudes; y eniWti-
aw> término, k fin deque la pcácMca ,de \Q% aliamos 

délos, no solo para los casos ordinarios, sino hasta pa* 
ra los de rara contingencia. £ 

.-n ^ t i temó eü 8.° regalar ehcuidérnaído á la rñati-
«é, con 3$2 páginas' de esmerada impresión, y se ven
de en Madrid, librería de Cuenta, calle Mayor, *úme~ 
*ívV$r \ároWrfas aíj Étáui ci >̂ ^irnhi-vitq .i¡3—-.«iiD 

stDiirvoíq si a | fraaelalj ^oleara 
Se halla vacante la secretaria do ayuntamiento de 

la villa de Algete, por renuncia del que la tenia don 

l £ Ü $ l A B i A Í V i E í S i l b a 4 R £ 
les se proveerá. 
ab isas solioitudeaaeraiaftiran al señor aác&lde«dns. 
ti$uci^naj,>fraM^s-4erpofM. r om ai noiismadoí) el 

-aiqóiq r ^inoaréq e¿l áaaé¿qaaa ab pojeb o vilo m nuj» 
8íxnoia?^oqEÍb*cei >-*n*»fficíí2 ofc fibiLitxj flia elqobe anbai 

ADVERTENCIAS, . 
re ís ís2ofc;iéilíi/ ^Siioiockio?] aal *jd esv-n̂ b 'v aoQÍmaa 
ab A pesar de fe>s r e t i d o s aviaos hechos ^n eate 

vmcia para el mismo pbjeto, inserta en, este m-
ñmfmm'ímú ¿ o s p o ^ que se e A 
se'áptfeádrtóiiá sátkfócer siis descubiertos én un 
cbftó tfertnlno, pues en óbrát asi procederán en 
justicia, y de lo ¿onirario se juzgará que br^eh 
jtener derecho á recibir el periMice síír arjónar ta 
suscricion, cosa que no puede ser y por la que se 
volverá hacer otra reclamación, oh V hhkfiÚ 

«éntéé del ilustre Hsptrtero. Asi se celebra la unión 
del gran partido liberal, la regeneración de nuestra 
patria, la aurora da nuestra Hartad, , , i t , u m ( , 

orvaÍ9ir99a .níansmalD n i . ¡I oojMiqíP .<üa 
ANUNCIOS. 

A loa señores alcaldes, seereáarios de los ayunta
mientos, jueces, abogados, escribanos y á fas de-

- o * m |Wüitipitdeáifadaniaüa Écgfrekwiftreises. 
-son^ifTi sd7*q*<¿b frop Éatltífí? así ob oJiilsí!) lob ate 

eb Íj ,io 'jJnsin 
-a'ji ' i 4 «m»qwo » email ;sJ*ío ea «fínyaaiq la ioí 
CONFERENCIAS entre el alcalde, el* secretario del 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de sjuscricioq y franqueo a este periódico 
que Venció éü §h de jupio frójumo pasado, impor
tante todo 66 rs . ; esperando de Su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 

'4 pretesto de hacerle todo dfe una, v e í ^ ñ é i ' r i n es-
te caso le pueden verificar ahora ytio á fitt dé afio, 
porque causan perjuicios de consWer«(Mon eco tal 

*im olio) Lo Joa olrtoiTrjpÉii¡ le saLiqíii nnisiai r,i no:. 
C10ÍÍT 

Prieta en §1 mercado de áo*. 1 

^a^1^o.^.^:%.0.'lí]>/., áé W , , ' ü ^ ? ' 8 6 Í J l ; í : > 0 , ' H i n í l 

oup afieM^ÜÜli't *i»oM|fl no |«H? | | j | r f i neiqmoí) 
-619 ddgamblf .as'ífaoq obnsnádaSSoJnoeoiq ?'>! N 

Madrid 7 de agosto de 1854. 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel PUa, calle de Madera Alia, núm. 42, 


